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ANEXONo2 

METODOLOGíA PARA LA DEFINICiÓN DE LAS ZONAS MÁS AFECTADAS POR EL 
CONFLICTO ARMADO - ZOMAC - y LISTADO DE MUNICIPIOS 

Para la definición técnica de las Zonas Más Afectadas por el Conflicto, en adelante 
ZOMAC, es necesario determinar cuáles son las variables necesarias para el 
establecimiento de las zonas efectivamente más afectadas por el conflicto armado en 
nuestro país. 

Si bien la complejidad del problema de violencia en Colombia ha impedido reconocer 
cuáles son las causas definitivas del conflicto armado interno, existe consenso entre los 
autores y doctrinantes en que la debilidad y la precariedad del Estado colombiano han 
promocionado y facilitado el conflicto armado en nuestro país (Uprimmy, 2001; Sánchez, 
2007). Por otra parte, también se ha establecido la estrecha relación entre conflicto y 
pobreza en Colombia, las cuales han estado mediadas por las instituciones existentes y 
características idiosincráticas de la historia colombiana, como la lucha armada entre los 
partidos politicos tradicionales, los conflictos agrarios no resueltos y la descentralización 
ocurrida a finales de los anos ochenta y comienzos de los noventa (Restrepo y Aponte, 
2009). 

Otros autores, en la misma línea, concluyen que un factor fundamental para explicar la 
violencia es la capacidad estatal. Así, elementos como la falta de participación política, 
la falta de gobernabilidad, la mala administración de los ingresos provenientes de 
recursos naturales, y la ausencia del Estado en partes del territorio, facilitan la aparición 
del conflicto armado (Yaffe, 2011) 

En esa medida, es evidente que para determinar cuáles son las zonas más afectadas por 
el conflicto, y, por ende, el nivel de afectación de conflicto para todos los municipios del 
país; es necesario considerar variables como el índice de pobreza multidimensional, que 
refleje el grado de privación de las personas; o el índice de desempeno fiscal, el cual dé 
cuenta de la debilidad institucional de todos los municipios del país. 

En el caso específico de la Ley 1819 de 2016, es importante resaltar que se establecen 
tratamientos tributarios otorgados especialmente a las ZOMAC, erigiéndose los mismos 
como mecanismos para fomentar el desarrollo económico de los municipios y cerrar las 
brechas socioeconómicas que afectan al país. Las variables municipales seleccionadas, 
no sólo corresponden a indicadores de afectación del conflicto, sino también al grado de 
vulnerabilidad de los municipios ante este fenómeno. 

Esto último, se encuentra ligado a la capacidad institucional de cada municipio para 
abordar esta problemática y para enfrentar los efectos adversos del conflicto en el 
desarrollo, así como la articulación de los municipios con los centros y polos de 
crecimiento económico. En este sentido, para la definición de las ZOMAC se consideraron 
las siguientes variables a nivel de municipio: i) Indice de Pobreza Multidimensional (lPM); 
ii) Indice de Incidencia del Conflicto Armado (IICA); iii) Indicador de desempeno fiscal; iv) 
distancia a las capitales del departamento; v) aglomeraciones de acuerdo con el sistema 
de ciudades; vi) categorías de ruralidad; y vii) población. Adicionalmente, fueron 
considerados los Municipios Priorizados en los Programas de Desarrollo con Enfoque 
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